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Patricia Hernández, directora de Hacienda, anunció que las facturas estarán disponibles, sin errores, a partir del próximo miércoles 15 de marzo de 2017. ”Rectiퟓ�caremos
la Resolución S37 de 2016 y haremos los correctivos necesarios a los 13.843 predios que se vieron afectados por el cobro de intereses de mora en la factura del
impuesto predial”, dijo la directora del Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, Patricia Hernández Guzmán.

La funcionaria agregó que “desde este miércoles 15 de marzo de 2017, los contribuyentes podrán descargar las facturas desde el portal www.cali.gov.co o ir a los
Centros de Atención para los usuarios”. En cuanto a las contribuyentes que ya hayan efectuado sus pagos con intereses de mora que no debían haber sido incluidos,
dichas sumas quedarán registradas como saldos a favor.


